
 

 

Ciudad de México, a 5 de junio de 2019 
Boletín Nº 30 

 

Amplía TECDMX alianzas de colaboración con Tribunales Electorales Locales; 
firma convenio con Tribunal Electoral de Coahuila 

 
• El convenio tiene por objeto que ambas instituciones coadyuven en la impartición de justicia 

electoral y el fortalecimiento de la democracia. 
• Este instrumento se suma a los 16 convenios firmados con Tribunales Electorales Locales. 

 
El Magistrado Presidente del Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX), Gustavo Anzaldo 
Hernández, y el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza 
(TEEC), Sergio Díaz Rendón, firmaron un convenio para estrechar la colaboración entre ambas 
instituciones en aras de fortalecer la impartición de justicia electoral.  
 
Ambos Magistrados Presidentes presentaron la firma del Convenio durante los trabajos del 
Observatorio Internacional de Derechos Políticos, celebrado los días 30 y 31 de mayo en Coahuila.  
 
El convenio entre el TECDMX y el TEEC establece bases y mecanismos para que, en el ámbito de sus 
competencias y capacidades, conjunten sus experiencias y esfuerzos para el desarrollo de acciones 
que coadyuven en impartir justicia electoral de calidad, alcanzando compromisos vinculados con la 
sustanciación de medios de impugnación; la planeación y desarrollo de eventos académicos; la 
realización de cursos de formación, actualización y capacitación para las personas servidoras públicas 
que los integran; organizar concursos y asesorías en materia de igualdad de género y justicia 
electoral; así como desarrollar acciones para la incorporación, institucionalización y sensibilización de 
la perspectiva de género, entre otras. 
 
Finalmente, este convenio busca desarrollar acciones para la incorporación, institucionalización y 
sensibilización en materia de la perspectiva de género y de derechos humanos, entre otras cosas 
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